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tti Ofioiad úéL Bséetfkxi nómino 26>^ cA.
r6^14». GkíacefiiiiDaTic: Don Angel Aciifia urende.

Vivero número 2 del pibUgono «Vlgo D», claaiqcado por Or
den ministerial de Oomeroio áe 16 de enero de 1963 (¿Bdetto 
OlciAl del ESstado» núm^ 26), dexion^fiado cAcu&a númé- 
To: 9». ConGesíQnarlo: Don Marcelino Acuña Marooa 

' Vivoro número 3 del poHgono «Vlgo D», clasificado por Or
den ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 (cBolefia 
Oficial del Estado» número 26); denominado cAcuña. núme
ro 10». Góncésionario: Don Maroelino Aeiiña Marcos.'^

• Vivero número 4 del poügono cVlgo D», clasificado por Or
den» mtnMerial de Oomercio de 16 de eneiro de 1963 («Boletin 
Oíoial del Estado» número 26), denominado «Acuña núme
ro 11». Ocmoesionaiio: Don MarceUno Acuña Marcos. .

Vivero númeroAe del poKgono «Vigo D», clasificado por Q]> 
den süniisteirlal de Oomerc^ dé 16 de enero de 1963 (ifioletin 

. Oficial dd Bstado» núm^o 26), denominado «Acufia núme
ro 12». Concesionario: Don Marodlno Acufia Marcos.

Vivero número 33 del poHgono «Vlgo A», dasiflcadoí por Or
den ministerial de Oomerojk» de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Oficial del« Estado» número 26), denoaoánádo «J. M. M. núme
ro^ 1». Oónoesionaiio: Dc^ Josefa Mártines Martínez.

Vivero número 116 dél «Vigo A», clasificado por
Orden müiistefial de Oomercio de 16 de enero de 1963 («Bole
tín Oficial dei Estado» número den<»ninado «O. O. O. nú
mero 2». Concesionario: Don Oesáréo Calvar Calvar.

Vivero número 115 dél poligono «Vigó A», dasifieado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Bole- 
tüi Oficial del Estado» número 26), denominado «C. C. C. nú
mero 1». Ccncesionário: cesáreo Calvar Calvar.

Vivero número 5, del poligono «Vigo F», clasificado por Or
den ministerial de Cemerolo de 16 de enero de • 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 26). denominado «A. A. número 15». 
Conoesionario: Dpn Angel Acuna CrendA

Vivero número'56 del polígono «Vlgo A», clasificado Pjr,^- 
dén ministerial de Comércio de 16 de enero de 1963 («Boletin 
Oficial Bstadcxi número. 26), denominado «C. R: F. núme
ro 1». Concesionario: Don Constante Rodrlguéz Fernández.

Vivero número 57 dél pc^gono «yigo A», cla^oado por Or
den ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Ofioial del Estado» número 26), denominado «C. R. F. nú- 

2»." Concesionario: Don Constante Ro<^guez Fernández. 
Vivero númCTO 55 dél polígono «Vlgo A», clasificaxio por Or

den ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Oficial dél Estado» número 26),* denominado «J. p: F. núme
ro 1». Concesionario:^ Don Jesús Portéla Fernández.
' Vivero número 87 del poligono «Vigo A», dasifieado por Or

den ministerial de Comercio de 16 de enero de 1963 («Boletín 
Oficial dél Estado» número 26), denominado «J. P. F. núme
ro 2». Concesionario: Doii Jesús Pórtela Famánde^

Vivero número 5 del poligono «Sangenjo A», claüficado por 
Orden minlst^al Comerelo de 17 de jtuio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» número 197), denominado «Pilpca núme
ro. 8». Cesuceslonario: Don Vicente Ij6i>ez G. Mosquera.

Vivero número 2 del poligano «Sangenjo A», clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 17 de julio de 1963 («Boletin 
Ofieial del Estado» núm^ 197), denonfiBado «Piluca núxne- 
xo 1». Concesionario: Don Vicente López G.* Mosquera.

Vivero nÉonero 8. del polígono «Vigo G», dasifieado por 
Orden ministerial de CcMnercio de 29 de febrero de 1964 («Bo
letín Ofkúal del Estado» número 84), denominado «J. R. P. núr 
tumo 3». Concesionario: Don Cesáreo Calvar Calvar.

Vivero número Í3 del polígono «Vigo ,0», dasifieado por 
Orden .ministerial dé Oomerdo de 29 de febrero de 1964 («Bo
letín Óficdal del Eétado» número 84). dmomkiado «Garda 
Canda número 1». Conoesionario: Don José Rodríguez Metra.

Vivero número 14 del poligono «Vlgo G», dasifieado por 
Orden- 'ministerial dé Cpmércio de 29 de febrero de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» número 84), denominado «Garda 
Canda número 2». Concesiónarip: Don José Rodrigruez Metra.

Viveró núm«x> 15 del polígono «Vlgo G», dadílcadp por 
Ordén ministerial dé Comercio de 29 de febrero de' 1964 («Bo
letín Oficial del Bstado» número 84), denomin^o «Garda Cán
da número 3». Concesionario: Don José Rodríguéz Meira.

Vivero número 105 del polígono «Vlgo A», claslflcswlo por 
Orden ministeilal de -Comercio de 16 de enero de 1963' («Bo
letín Oficial del Estado» número 26), denominado «García Can
da número 4»., Ooncesionário: Don José Rodríguez Meira 

Vivero-número 166 dd polígono «Vigo A»,^ clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 16 de enero' de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 26), denominado «García Can
da, número 5». Coñóésionario:^ Don José Rodríguez Meira^ 

Vivero número 7 dél polígono «Alicante B», clasificado por 
Orden ministerial de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Ofix^ dd" Estado» número 54), denominado «Sempere 
]prÍmero». Concesionario: Doña Remedios Uopis Torres e Hijos.

Viy^ número 8 del pcúígone «Alicante B», clasificado por 
Orden mixiisterial de Comercio de 13 de febrero de 1963 («Bo
letín Ofioial del Estado» número 54)^ denominado «Sempere 
segundo». Cono^icoarlo: Doáá Remedios Uopis Torres e Hijos.

Vivero número 9 del polígono «Alicante B», clasificado por 
Orden minlderial de Comércio de 13 de febrero de 1963 («Bo- 
Ittín Oficial d^ Bstado» número 54), denominado «Seoroere 
tercero». Ooncetíonario: Dofia Remedios Uopis Torres e Hijos 

Vivero número 191 pepeno «EL Grove E», clasificado
por OEtíen Ooomto de 16 de mmo'úm 1M3

(«Boletín Oficial del Bstado» niúnero 26), denominado ¿Modes
to I». Concesionano': Dón^ Modesto Mourelos Otero.

Vivero" número. 174 del .polígono «El Grove Et», clasificado 
por Orden miaisteclal de Conv^o de 16 de enero de 1963 
(«Bolstín Oficial del, Estado» número 26), denominado «Mo
desto n». Oeaoesionario: Don Mc^esto Mourélos Otero.

ORDEN de l de> diciembre de i$64 por la que se concede 
. a Alberto Fernández Martín (TextUfer) el régimeh de 

repoeioián eon fránquida arameeiaria para la impor- 
tactón de hilo continuo de naienr6 por exportadores 
de redes de pesca de nylotnS previamente realzadas.

limo. Sr.: Cujxinlidos lOs trámites reglamentarlos en el ex^ 
pedirte promovido por Alberto Fernández Martin (Teztilíer), 
en solicitud del régimen de reposición con franquicia arance
laria «para la importación de hilados de nylon-6 de filaméhto" 
continuq por exrórtacíónes, de redes de pesca de nylon-e, .

Esté Mínlstexio, oonformándose a lo informado y propuesto 
poi^ su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.» Se concede a^Alberto Fernández Martin (Textilfer), con 
domicilio en Baterías, número 4, El Ferrol del Caudillo (lia 
Óoniña), el régimen de res)osiol6n con franquicia arancelaria 
para la Inqiorubclóh de hDados de nylon-6^ de filamento ecatí- 
nuo pOT ^cportacionee de redes de pesca de iiylQn-6 previamente 
realizadas.

2.0 A efectos contables, se establece que por cada 100 kilo
gramos de redes dé pesca de nylon-6 exportados podrán Impor- . 
tarsé 106 kilopEramos con 360 gramos de hilados de nylon-6 de 
filamento contíiiuo con franquicia arancelaria.

Se considera no existen subproductos aprovechables, por lo 
que no sé adeudarán derechos arancelarios a la importación.

3.« Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años 
y con efectos a partir de la publicación de esta Orden en el 
«Boletin Oficial del Estado». Las importacicmes deberán soli- 

‘citarse dentro del año siguiente a la fecha de las exportaciones 
r e^pe c tlvá^

. 4.0 La expmtpclón precederá siempre a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el deiH>a<oho que el interesado se acoge al régimen de re
posición otorgado por esta Orden.

5.0 Las operaciones de exp<xtación y de importación que ee 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus térmlhoá serán sometidos a la Dirección General/ de Co
merció Exterior, a los efectos que a la misma competía.

6.0 La Aduaz^a, en el momento del desj^ho, requlsltará 
muestras de la mercancía, tanto de importación como de. ex
portación, para su análisis en los laboratorios de Aduanas, v

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria juatíficará el bsB^ficiarío, mediante la oportuna cer
tificación, que se han exportado las mercancías correspondien
tes a la roposlcito pedida. •

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento jr efectos 
oportunos. ‘ /

Dios guarde a V. L muchos años.
Mádrid, 1 de dlcienahre de 1964. ~ P. D., José Luis ViUar 

Palasí.
nmo. 8r. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN da 1 de dictcnüyre de 1964 por la que se. concede 
a ^industrias Químicas de Navarra, S. A.», el régimeh 
de reposición con frahqidcia arancelaria^ para la im- 
portación de diversos productos quírtUoos por exportar 
dones da Tinopal 4BMS SP cono, (agente de blanqueó 
óptico) previamente realizadas.

limo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el ex
pediente profhovldo por «Industrias Químicas de Navarra, So
ciedad Anónima», en solicitud dél régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la iú^rtaclón de diversos producá 
tos químicos e^léados en la fabricacii^ del agente de blanqueo 
óptico «Tinopar4Ba4S SP conc.» previamente exportado.

Este Ministerió, conformándose a lo informado y Propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Industrias Químicas de Navarra, S. A.», con 
domicilio en Madrid; avenida dél Doctor Elsquerdo, núniero 10^ 
la importación con franquicia arancelaria de Cloruro de danu- 
rilo 100 por 100, p-Nitrotolüol 100 por 100, Anilina y Métlletar. 
holamlna 100 por 100, como reposición de las cantidadbs de 
estas materias ^mas empleadas en la fabricación del agente 
de olanquee óptico «Tinopal 4BM8 SP cmic.» previamente ex
portado.

2.<» A efectos contables, se establece 'que por cada 100 kü»^ 
gramos de «Itnopal 4BMS SP conc.» (agente de . blanqueo óptí- 
co) exportados podrán importarse con franquicia arancelarla 

da las XMfifiiciiiiadaa auiteiiaa. pKtíaasi


